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 Resumen/Abstract – Palabras Claves/Keywords 

Resumen 

Los antecedentes investigativos sobre las JAC en Colombia son importantes para así comprender 
el papel que estas organizaciones han desempeñado en el desarrollo del país. En particular, estos 
estudios han demostrado que las JAC han contribuido significativamente al desarrollo local, a través 
de la construcción de infraestructura, la prestación de servicios sociales y la promoción de la 
participación ciudadana. 
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En el caso específico del municipio de Ponedera, Atlántico, los antecedentes investigativos sobre 
las JAC son limitados. Sin embargo, hay estudios que proporcionan información relevante para el 
desarrollo de esta investigación sobre la participación de las JAC en el desarrollo del municipio. 
 
Palabras clave: 
Acción Comunal, Desarrollo Comunitario, Participación, Ciudadanía 

 

 
Abstrac 
The research background on the JAC in Colombia is important in order to understand the role that 
these organizations have played in the development of the country. In particular, these studies have 
shown that JACs have contributed significantly to local development, through the construction of 
infrastructure, the provision of social services and the promotion of citizen participation. 
 
In the specific case of the municipality of Ponedera, Atlántico, the research background on the JAC 
is limited. However, there are studies that provide relevant information for the development of this 
research on the participation of the JACs in the development of the municipality. 
 
Keywords: 
Community Action, Community Development, Participation, Citizenship 

 

 Antecedentes y Descripción del Problema 

 
Los antecedentes investigativos sobre las JAC en Colombia son importantes para así comprender 
el papel que estas organizaciones han desempeñado en el desarrollo del país. En particular, estos 
estudios han demostrado que las JAC han contribuido significativamente al desarrollo local, a 
través de la construcción de infraestructura, la prestación de servicios sociales y la promoción de 
la participación ciudadana. 
En el caso específico del municipio de Ponedera, Atlántico, los antecedentes investigativos sobre 
las JAC son limitados. Sin embargo, hay estudios que proporcionan información relevante para el 
desarrollo de esta investigación sobre la participación de las JAC en el desarrollo del municipio. 
 
Los autores de los siguientes estudios destacan el papel importante que han desempeñado las 
JAC en el desarrollo local, pero también señalan los retos y desafíos que enfrentan: 
“Valencia, M. (s. f.). Las Juntas de Acción Comunal en Colombia: un balance de su desarrollo.” En 
M. Valencia, Las Juntas de Acción Comunal en Colombia: un balance de su desarrollo (pp. 1-11). 
Bogotá: IDPAC. 
 
En este artículo, Valencia presenta un balance del desarrollo de las JAC en Colombia. El autor 
destaca el papel importante que han desempeñado las JAC en el desarrollo local, a través de la 
construcción de infraestructura, la prestación de servicios sociales y la promoción de la 
participación ciudadana. Sin embargo, también señala los retos y desafíos que enfrentan las JAC, 
como la falta de recursos, la corrupción y la desmotivación de los líderes comunitarios. 
Quintero, J., & Yepes, M. (1999). Las organizaciones comunitarias en Colombia: una visión 
histórica. En J. Quintero & M. Yepes, Las organizaciones comunitarias en Colombia: una visión 
histórica (pp. 1-15). Bogotá: UNIANDES. 
 
En este libro, Quintero y Yepes presentan una visión histórica de las organizaciones comunitarias 
en Colombia. Los autores destacan el papel importante que han desempeñado estas 
organizaciones en la lucha por la democracia y el desarrollo social. También señalan los retos y 
desafíos que enfrentan las JAC, como la falta de reconocimiento y apoyo del Estado. 
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Rodríguez, J. (1998). Las Juntas de Acción Comunal y la política local: una relación clientelar. En 
J. Rodríguez, Las Juntas de Acción Comunal y la política local: una relación clientelar (pp. 1-15). 
Bogotá: Universidad Nacional de Colombia. 
 
En este artículo, Rodríguez analiza la relación entre las JAC y la política local en Colombia. El 
autor sostiene que las JAC han sido cooptadas por los partidos políticos, lo que ha erosionado su 
autonomía y su capacidad de representar los intereses de las comunidades. 
 
Las Juntas de Acción Comunal (JAC) son organizaciones comunitarias sin animo de lucro que 
tienen como objeto promover el desarrollo de las comunidades que lideren. En Colombia estas 
son necesarias ya que contribuyen a fomentar el desarrollo local, esto a través de la construcción 
de infraestructura, prestación de servicios sociales y de la promoción de participación ciudadana. 
En el municipio de Ponedera situado en el departamento del Atlántico las JAC han podido 
desempeñar un papel relevante dentro del desarrollo del municipio, sin embargo, durante los 
últimos años se ha podido observar la disminución en la participación de estas. Esto podría 
deberse a la influencia de factores tales como la falta de recursos financieros y técnicos, la 
corrupción y la desmotivación que podría deberse a los intereses políticos.       
                         

 Planteamiento del Problema 

 
El municipio de Ponedera ubicado en el departamento del Atlántico, se enfrenta a una serie de 
desafíos por alcanzar su desarrollo y mejorar así la calidad de vida de sus habitantes. Pese a los 
esfuerzos por parte de las autoridades locales y regionales aún existen problemáticas relacionadas 
con infraestructura, servicios públicos, educación y bienestar social que exigen atención inmediata. 
 
En este contexto, las JAC se constituyen como un elemento fundamental en la gestión municipal 
siendo las responsables de representar los intereses de la comunidad, colaborar en la toma de 
decisiones y contribuir en la ejecución de los proyectos. Sin embargo, la eficacia y el impacto de estas 
juntas en el desarrollo de Ponedera plantean interrogantes que hasta el día de hoy no se han abordado 
de manera rigurosa.  
 
Por lo anterior es necesario plantear el siguiente problema de investigación: 
 
¿Cuál ha sido el impacto de la participación de las juntas de acción comunal del municipio de 
Ponedera, Atlántico y de qué manera sus acciones contribuyen o no a la solución de las problemáticas 
existentes? 
 

 Justificación 

 
Esta investigación se presenta como una respuesta para comprender y analizar el papel que 
desempeñan las JAC respecto al desarrollo local en el municipio de Ponedera, Atlántico, en 
términos de infraestructura, servicios públicos, educación y bienestar social, lo cual nos permitirá 
identificar las fortalezas y debilidades para así elaborar estrategias y fortalecer su participación en 
el desarrollo del municipio promoviendo la colaboración de la comunidad en la toma de decisiones 
y ejecución de los proyectos que afectan directamente su entorno. También nos permitirá analizar 
en profundidad la relación entre las juntas de acción comunal y el desarrollo municipal en 
Ponedera, con el fin de identificar los factores que facilitan o limitan su efectividad y su capacidad 
para abordar los desafíos presentes en la comunidad. Le aportará al desarrollo de la Línea de 
Investigación de Políticas Publicas y Políticas Sociales del Programa de Trabajo Social. 

 

 Objetivos 



 
  

FORMATO REGISTRO DOCUMENTO 
CONSOLIDADO PAT COLECTIVO 

Código FT-IV-015 

Versión 3 

Fecha 30/09/2022 
 

Página 
 

Página 2 de 9 

  
Identificar el impacto de la participación de las JAC en el desarrollo del municipio de Ponedera, 
Atlántico, en los años 2020 – 2023. 
 
Objetivos específicos  
 
• Identificar los retos y desafíos que han enfrentado las JAC en el municipio de Ponedera, 
Atlántico, en los años 2020 - 2023 
• Describir los procesos comunicativos entre la administración municipal y las juntas de acción 
comunales, a partir de las dinámicas de percepción generadas por los mismos actores. 
• Realizar talleres con los miembros de las JAC con el fin de proponer estrategias para fortalecer 
su participación en el desarrollo del municipio 
 
 

 Marco Teórico o Referente Teórico 
 
Juntas de acción comunal el aliado del desarrollo local  
 
La participación comunitaria desempeña un papel crucial en el desarrollo local, ya que involucra a los 
ciudadanos en la toma de decisiones y acciones que afectan sus comunidades. En el municipio de 
Ponedera, Atlántico, las Juntas de Acción Comunal (JAC) definidas cómo:  
 
Importante organización cívica, social y comunitaria de gestión social, sin ánimo de lucro, de 
naturaleza solidaria, con personería jurídica y patrimonio propio, integrada voluntariamente por los 
residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y recursos para procurar un desarrollo integral, sostenible 
y sustentable con fundamento en el ejercicio de la democracia participativa. (CONPES, 2010, p. 3).  
 
De esta manera las JAC comprenden un papel crucial en el desarrollo local, Vásquez Barquero (2009) 
plantea que el desarrollo local es una estrategia que busca el progreso social y el desarrollo sostenible. 
Y lo propone como una estrategia en tiempos de crisis. Y explica el desarrollo local de esta forma: 
 
El desarrollo es un proceso en el que el crecimiento económico y la distribución de la renta son dos 
caras de un mismo fenómeno, ya que los actores públicos y privados, cuando deciden y ejecutan sus 
inversiones, lo hacen con la finalidad de aumentar la productividad y mejorar el bienestar de la 
sociedad. El desarrollo local es, también, una estrategia 
que se basa en la mejora continua de los recursos disponibles y particularmente de los recursos 
naturales y del patrimonio histórico y cultural, ya que con ello se contribuye a aumentar la ventaja 
competitiva del territorio y el bienestar de la población (Vázquez Barquero, 2009). 
 
En otras palabras, el desarrollo local busca mejorar la calidad de vida de los habitantes a través de un 
crecimiento integral que equilibra aspectos económicos, sociales, culturales y ambientales.  
 
El contexto de Ponedera incluye desafíos socioeconómicos que afectan a la comunidad, como la 
educación, la salud, el empleo, la vivienda, la seguridad y el medio ambiente. Las JAC en Ponedera 
han demostrado ser vehículos de participación y ciudadana que presentan los intereses de la 
comunidad en la toma de decisiones locales y canalizan las voces de los ciudadanos hacia las 
autoridades municipales. Durante el período 2020-2023, han emprendido diversas acciones, como 
proyectos de desarrollo, programas de mejora social y actividades de fomento comunitario. Estas 
iniciativas han tenido un impacto positivo en la comunidad, abordando problemáticas locales y 
mejorando la calidad de vida. 
 
En conclusión, en el municipio de Ponedera, Atlántico, las Juntas de Acción Comunal (JAC) se han 
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 convertido en aliados insustituibles para el desarrollo local. La participación comunitaria desempeña 
un papel crucial en el progreso social y el desarrollo sostenible de la región. Como organizaciones 
cívicas, sociales y comunitarias de gestión social, las JAC son vehículos de participación y ciudadanía 
activa, que representan fielmente los intereses de la comunidad en la toma de decisiones locales y 
canalizan las voces de los ciudadanos hacia las autoridades municipales. Estas acciones de las JAC 
han demostrado que el desarrollo local no se limita al crecimiento económico, sino que abarca una 
perspectiva integral que equilibra aspectos económicos, sociales, culturales y ambientales.  
 

 Marco Conceptual. 
 
Desarrollo Municipal 
"El desarrollo municipal es el proceso de transformación de un territorio a través de la acción colectiva, 
para mejorar la calidad de vida de sus habitantes." - Luis Fernando Duque, exalcalde de Medellín, 
Colombia 
El desarrollo municipal es un proceso integral que busca mejorar la calidad de vida de los habitantes 
de un municipio. Incluye aspectos económicos, sociales, culturales y ambientales y se basa en la 
satisfacción de las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras. Implica 
un crecimiento equilibrado y sostenible que promueve la prosperidad y el bienestar de la comunidad 
local. 
 
Participación Comunitaria 
"La participación comunitaria es un derecho humano fundamental, que permite a las personas ejercer 
su ciudadanía y contribuir al desarrollo de sus comunidades." - Naciones Unidas. 
 
La participación comunitaria se refiere a la implicación activa de los ciudadanos en la toma de 
decisiones y acciones que afectan sus comunidades locales. Implica el ejercicio de los derechos 
civiles y políticos de la ciudadanía en la toma de decisiones, la rendición de cuentas de las autoridades 
y la promoción de la democracia participativa. 
 
Juntas de Acción Comunal (JAC) 
"Las juntas de acción comunal son organizaciones sociales, cívicas y comunitarias, de naturaleza 
solidaria, sin ánimo de lucro, integradas por personas voluntarias que residen en un mismo territorio, 
desarrollan programas y proyectos para solucionar sus problemas y necesidades y elevar su calidad 
de vida." - Ley 743 de 2002 
 
Las JAC son organizaciones de base que representan a las comunidades locales a nivel municipal. 
Su función principal es promover la participación ciudadana, canalizar las necesidades y 
preocupaciones de la comunidad hacia las autoridades locales y colaborar en proyectos y acciones 
que mejoren la calidad de vida en el municipio. Las JAC son un ejemplo de la participación comunitaria 
activa. 
 
Desarrollo Sostenible 
"El desarrollo sostenible es aquel que satisface las necesidades del presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades." - Comisión Brundtland, 
Informe Brundtland, 1987. 
 
 
El desarrollo sostenible es un enfoque que busca un equilibrio entre el crecimiento económico, la 
equidad social y la conservación del medio ambiente. Se basa en la idea de que el desarrollo debe 
satisfacer las necesidades actuales sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades. 
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 Problemas Sociales y Económicos 
"Los problemas sociales y económicos son dos caras de la misma moneda. Están interrelacionados y 
se alimentan mutuamente." - Naciones Unidas 
Los problemas sociales y económicos se refieren a desafíos y dificultades que afectan a una 
comunidad. Estos pueden incluir la falta de acceso a servicios de educación y salud, el desempleo, la 
vivienda inadecuada, la inseguridad, y problemas medioambientales, entre otros. Estos problemas a 
menudo son el foco de esfuerzos de desarrollo municipal. 
 

 Marco Histórico. 
 
El municipio de Ponedera, ubicado en el departamento de Atlántico, Colombia, ha sido testigo de una 
serie de acontecimientos significativos en el período de 2020 a 2023. Este ensayo se propone 
examinar el contexto histórico de Ponedera durante este tiempo, destacando eventos relevantes que 
han impactado en la vida de sus habitantes y en el desarrollo de la comunidad. 
Desarrollo Histórico:  
1. Impacto de la Pandemia de COVID-19 (2020-2023) 
El mundo entero se vio sumido en una crisis de salud global a partir de 2020 con la propagación de la 
pandemia de COVID-19. En Ponedera, Atlántico, no fue diferente. Se implementaron medidas de 
aislamiento social, lo que afectó la economía local y la vida cotidiana de los residentes. La respuesta 
de la comunidad y las autoridades locales a esta crisis marcó un punto de inflexión en la historia 
reciente del municipio. 
2. Elecciones Municipales de 2020 
En 2020, se celebraron elecciones municipales en Ponedera. La elección de alcaldes y concejales 
desempeñó un papel importante en la configuración de la administración local y en la toma de 
decisiones en el municipio. El resultado de estas elecciones tuvo un impacto en la dirección de las 
políticas locales y el enfoque en el desarrollo municipal. 
3. Desarrollo Económico y Social 
Durante este período, Ponedera se esforzó por impulsar el desarrollo económico y social en la 
comunidad. Se implementaron programas y proyectos destinados a mejorar la educación, la salud, el 
empleo y la infraestructura local. Estos esfuerzos contribuyeron al bienestar de la población y al 
crecimiento económico del municipio. 
 
4. Participación de las Juntas de Acción Comunal (JAC) 
Las Juntas de Acción Comunal (JAC) desempeñaron un papel fundamental en la promoción de la 
participación ciudadana y el desarrollo comunitario. Durante estos años, las JAC llevaron a cabo 
numerosas acciones y proyectos que influyeron en la mejora de la calidad de vida de los habitantes 
de Ponedera. 
5. Desafíos Medioambientales 
La preocupación por los desafíos medioambientales, como el cambio climático y la conservación de 
los recursos naturales, también ha estado en el centro de las discusiones en Ponedera. La comunidad 
local se ha involucrado en iniciativas de preservación del medio ambiente, reconociendo la importancia 
de la sostenibilidad en el desarrollo del municipio. 
El período de 2020 a 2023 ha sido testigo de importantes acontecimientos en el municipio de 
Ponedera, Atlántico. Desde la respuesta a la pandemia de COVID-19 hasta las elecciones 
municipales, el desarrollo económico y social, y la participación de las JAC, estos eventos han dejado 
una marca indeleble en la historia de la comunidad. Estos acontecimientos han contribuido al 
crecimiento y desarrollo de Ponedera, así como a la mejora de la calidad de vida de sus residentes. 
El análisis de este contexto histórico es fundamental para comprender la evolución del municipio y 
para abordar los desafíos y oportunidades que enfrenta en el futuro. 
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 Marco Contextual 

 
 
El municipio de Ponedera, ubicado en el departamento de Atlántico, Colombia, ha sido testigo de una 
serie de acontecimientos significativos en el período de 2020 a 2023. Este ensayo se propone 
examinar el contexto histórico de Ponedera durante este tiempo, destacando eventos relevantes que 
han impactado en la vida de sus habitantes y en el desarrollo de la comunidad. 
 

 Marco Historico 
 
El surgimiento de la acción comunal en Colombia tiene como punto de partida la crisis política de la 
década de 1950, originada por la confrontación bipartidista entre liberales y conservadores, que 
implicó entre otros aspectos, la visibilizarían de la incapacidad del régimen político, para dar respuesta 
a las necesidades de desarrollo comunitario en el país. En este contexto, en 1958 a través del trabajo 
realizado por el sociólogo Orlando Fals Borda, un grupo de campesinos de la vereda Saucio, en 
Chocontá Cundinamarca, se organizaron para construir colectivamente la Escuela de la vereda. Este 
ejercicio, rompió con la tradicional desconfianza que caracterizaba las relaciones veredales, e instituyó 
la cooperación como la base para el desarrollo comunitario (Fals, 1961). Así mismo, la comunidad 
denominó a su experiencia “Junta de Vecinos de Saucio”, que se considera la primera organización 
comunal en la historia del país.  
 
Como resultado de esta experiencia, el gobierno colombiano institucionalizó la acción comunal, 
mediante la ley 19 de 1958, cuyo artículo 22 contempla: “Los concejos mun icipales, las asambleas 
departamentales y el gobierno nacional podrán encomendar a las juntas de acción comunal integradas 
por vecinos de cada distrito y que se organicen de acuerdo con las normas que expidan los respectivos 
concejos, y a otras entidades locales, funciones de control y vigilancia de determinados servicios 
públicos, o dar a esas juntas cierta intervención en el manejo de los mismos.” De esta manera, es 
evidente como desde su nacimiento, las Juntas de Acción comunal han estado acompañadas del 
Estado para su formación y fortalecimiento, tal como lo señala el decreto 239 de 1959, en donde se 
le asignó al Departamento Administrativo Nacional de Planeación y Servicios Técnicos (hoy 
Departamento Nacional de Planeación) la promoción de la cooperación comunal.  
 
De otro lado, cabe destacar que, en instrumentos de planeación estatal, como el Plan Nacional de 
Desarrollo, se estableció un lugar especial de la acción comunal en el proceso de desarrollo 
comunitario. Al respecto, el Plan de Desarrollo del presidente Carlos Lleras Restrepo “Planes y 
programas de desarrollo (1969-1972)” establece: 
 
“El desarrollo de la Comunidad constituye un programa de gobierno que reconoce no solamente la 
urgente necesidad de auxiliar a las comunidades para estimular sus acciones en la solución de sus 
propios problemas, sino también en la importancia de hacer consciente al pueblo de su dignidad y 
potencialidades, dentro de un marco de organización propicia para el ejercicio de los recursos 
humanos y para la expresión y confrontación de sus expectativas. En tal sentido, es eminentemente 
un medio de educación y capacitación social, aunque en la práctica hace énfasis en el trabajo colectivo 
de grupos vecinales, pero complementar las inversiones del Estado, concepción esta última que se 
ha orientado a la acción comunitaria principalmente hacia proyectos de infraestructura” (Presidencia 
de la República, 1969).  
 
De esta manera, las organizaciones comunales contribuyeron a la construcción de infraestructura, al 
desarrollo de programas de educación, y sobre todo, a la construcción de lazos sociales en las 
comunidades, que tuvieron un aporte fundamental en ámbitos de intervención estatal como la 
seguridad, el desarrollo agrario y la provisión de bienes y servicios esenciales. 
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 Marco Legal - Institucional 
 
Constitución Política de Colombia. 
 
Artículo 1. 
Colombia se establece como un Estado social de derecho con una forma de República unitaria y 
descentralizada. El país es democrático, participativo y pluralista, y se basa en el respeto a la dignidad 
humana, el trabajo y la solidaridad de sus ciudadanos, con un enfoque en la prevalencia del interés 
general. 
 
Artículo 2. 
Los fines esenciales del Estado colombiano incluyen servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes establecidos en la 
Constitución. Además, busca facilitar la participación ciudadana en asuntos que les conciernen y 
defender la independencia nacional, la integridad territorial, y asegurar la convivencia pacífica y un 
orden justo. Las autoridades del país tienen la responsabilidad de proteger a todas las personas que 
residen en Colombia, sus vidas, honor, bienes, creencias, derechos y libertades, y de velar por el 
cumplimiento de los deberes sociales tanto del Estado como de los particulares. 
 
Artículo 3. 
La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley 
u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. Es deber de los nacionales y de 
los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades. 
 
Artículo 38. 
Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades que las 
personas realizan en sociedad. 
 
Artículo 40. 
El artículo 40 de la Constitución de Colombia establece los derechos fundamentales de los ciudadanos 
en relación con la participación política. Los ciudadanos tienen el derecho a: 
 
1. Elegir y ser elegidos. 
2. Participar en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de 
participación democrática. 
3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación, unirse a ellos 
libremente y difundir sus ideas y programas. 
4. Revocar el mandato de los elegidos según lo establecido en la Constitución y la ley. 
5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 
6. Presentar acciones públicas en defensa de la Constitución y la ley. 
7. Acceder a cargos y funciones públicas, excepto para colombianos con doble nacionalidad, 
sujeto a regulaciones específicas que la ley determine. 
Además, se establece la obligación de las autoridades de garantizar la participación efectiva de las 
mujeres en los niveles decisorios de la Administración Pública, promoviendo la igualdad de género en 
la participación política. 
 
Artículo 103. 
El artículo 103 de la Constitución de Colombia establece varios mecanismos de participación del 
pueblo en el ejercicio de su soberanía, incluyendo el voto, plebiscito, referendo, consulta popular, 
cabildo abierto, iniciativa legislativa y revocatoria del mandato. Estos mecanismos son regulados por 
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 ley y permiten a los ciudadanos tomar decisiones sobre asuntos importantes y ejercer su influencia en 
la política. Además, el Estado debe apoyar a diversas asociaciones no gubernamentales para que 
participen activamente en la gestión pública y representen los intereses de la sociedad en diferentes 
instancias. 
 
Leyes. 
 
Ley Estatutaria 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 
protección del derecho a la participación democrática”. 
 
Ley 743 de 2002. "Por la cual se desarrolla el artículo 38 Constitución Política de Colombia  
en lo referente a los organismos de acción comunal". 
 
Ley 1989 de 2019 “Por medio de la cual se modifica la Ley 743 de 2002 y se dictan otras  
disposiciones” la cual contempla las modificaciones a la Ley Comunal, pero teniendo especial atención 
a lo comprendido en el artículo 6 que determina incluir un parágrafo en el artículo 70 de la Ley 743 de 
2002, estableciendo que: “Los organismos de acción comunal podrán constituir empresas o proyectos 
rentables con el fin de financiar sus programas en beneficio de la comunidad. 
 
Decreto 2350 de 2003: Por el cual se reglamenta la Ley 743 de 2002. El cual desarrolla no solo los 
asuntos orgánicos y de elección y conformación de las organizaciones comunales, sino a su turno lo 
correspondiente con las comisiones de convivencia y conciliación de estas organizaciones CONPES 
3955 de 2018, del 31 de diciembre de 2018, o vulgarmente conocido como el Conpes Comunal emitido 
por el Gobierno Nacional y de aplicación en todo el territorio nacional, corresponde al estudio y 
determinación de las acciones que durante el próximo cuatrienio permitirá establecer estrategias para 
solucionar las principales problemáticas identificadas por el Ministerio del Interior, como ente rector 
en materia de inspección, vigilancia y control de las organizaciones comunales establecidas en todo 
el territorio nacional. 
 

 Metodología 

 
La metodología será Cualitativa, esta se refiere a la estructura y el enfoque que se 
emplean para realizar un estudio o una investigación. Quecedo y Castaño (2002), 
definen el término metodología haciendo referencia al “modo en que enfocamos los 
problemas y buscamos las respuestas, a la manera de realizar la investigación. 
Nuestros supuestos teóricos y perspectivas, y nuestros propósitos, nos llevan a 
seleccionar una u otra metodología” ... (pág. 4).  La forma en que enfrentamos los 
desafíos y llevamos a cabo la investigación está guiada por nuestras creencias, puntos 
de vista y lo que queremos lograr. Estos factores influyen en la elección de la 
metodología específica que utilizamos para abordar una cuestión o un problema de 
investigación en particular. 
 

Tipo de investigación 

El presente trabajo usa un tipo de investigación descriptivo, según Ander E “Consiste 
fundamentalmente en caracterizar un fenómeno o situación concreta indicando sus 
rasgos más peculiares o diferenciadores.” Este proceso implica la identificación y 
descripción detallada de los elementos que componen el fenómeno, permitiendo así 
una comprensión profunda.  
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A través del análisis de los datos recopilados mediante encuestas y visitas de campo 
buscamos identificar y comprender las acciones implementadas con el fin de promover 
el desarrollo de la zona, lo cual nos permite obtener un panorama detallado de la 
situación actual, permitiéndonos poder diseñar y ofrecer soluciones efectivas que 
aborden las necesidades y preocupaciones de la comunidad local. 

 

Enfoque. 
El enfoque de la investigación será Critico social. 

 
Tipo de investigación. 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 
 

Trabajo teórico. 
A partir de una revisión bibliográfica exhaustiva, donde se recopiló información 
relevante sobre el tema de investigación con base en fuentes académicas, libros, 
artículos, informes y otras publicaciones, se analizó toda esta información y se creó una 
base sólida para comprender el contexto de la investigación. 
 

Trabajo de campo. 
En primera instancia se llevó a cabo la observación, Sierra y Bravo (1984), la define 
como: “la inspección y estudio realizado por el investigador, mediante el empleo de sus 
propios sentidos, con o sin ayuda de aparatos técnicos, de las cosas o hechos de 
interés social, tal como son o tienen lugar espontáneamente”. Por medio de esta se 
evaluó el comportamiento del objeto de estudio registrando la información en notas y 
grabaciones para ser ordenada y sistematizada posteriormente. 
 

Otra técnica usada fueron las encuestas, Para Trespalacios, Vázquez y Bello, “las 
encuestas son instrumentos de investigación descriptiva que precisan identificar a priori 
las preguntas a realizar, las personas seleccionadas en una muestra representativa de 
la población, especificar las respuestas y determinar el método empleado para recoger 
la información que se vaya obteniendo. Estas fueron utilizadas con el fin de obtener 
datos directamente de los sujetos de estudio a fin de conseguir sus opiniones o 
sugerencias 
 

Categorías de Análisis Principal: Participación de las JAC en el Desarrollo Municipal 

 
1. Estructura y Funcionamiento de las JAC 

    - Organización interna de las Juntas de Acción Comunal. 
    - Roles y responsabilidades de los miembros de las JAC. 

    - Procesos de toma de decisiones en las JAC. 
 

2. Actividades y Proyectos Desarrollados por las JAC 
    - Descripción de las iniciativas lideradas por las JAC. 

    - Evaluación del impacto de las actividades en el desarrollo local. 
 

3. Relación entre las JAC y las Autoridades Municipales 
    - Colaboración y coordinación con el gobierno municipal. 

    - Obstáculos y facilitadores en la relación JAC-Autoridades. 
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4. Participación Ciudadana y Comunitaria 

    - Grado de participación de la comunidad en las actividades de las JAC. 
    - Evaluación de la inclusividad en la toma de decisiones comunitarias. 

 
Subcategorías de análisis 

 
1. Métodos y Herramientas de Participación 

  - Análisis de las herramientas y métodos utilizados por las JAC para involucrar a la 
comunidad. 
2. Desafíos y Oportunidades 

  - Identificación de obstáculos y desafíos enfrentados por las JAC. 
  - Exploración de oportunidades para mejorar la participación y el impacto. 

3. Percepciones y Opiniones de la Comunidad 
  - Recopilación de las opiniones de los residentes sobre la efectividad de las JAC. 

  - Análisis de la percepción general de la comunidad hacia las JAC. 
 4.  Historial y Evolución de las JAC en el Municipio 

  - Revisión de la trayectoria histórica de las JAC en Ponedera. 
  - Evaluación de la evolución en términos de participación y desarrollo. 

 

 Consideraciones éticas y de propiedad intelectual 
 

Se refiere a la declaración hecha por el equipo del PAT Colectivo al considerar de acuerdo con el Código de 
Ética de Investigación de la Corporación Universitaria Rafael Núñez la elaboración de consentimientos 
informados, permisos, autorizaciones, que protejan la identidad de los sujetos investigados y los niveles de 
confidencialidad de la información suministrada por los sujetos al proceso investigativo. 

 

 Resultados (análisis y discusión) 
 

Se presentan los resultados de la investigación de acuerdo a las categorías de análisis o variables. Se 
pueden incluir tablas, cuadros, gráficos. Se debe hacer análisis, cruce de categorías o variables, que 
permitan no solo describir sino analizar la información referida a los hallazgos de la investigación). 

 

 Conclusiones 
 

Se presentan las conclusiones derivadas de los resultados, a manera de afirmaciones, que deben 
responder a los objetivos y al problema de investigación. 
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 Ley Estatutaria 1757 de 2015 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65335  
 
Ley 743 de 2002 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5301#:~:text=La%20presente%20ley%
20tiene%20por,con%20el%20Estado%20y%20con  
 
Ley 1989 de 2019 https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/administrativo-y-contratacion/reforma-las-
juntas-de-accion-comunal-
fortalece#:~:text=La%20Ley%201989%20del%202019,de%20decisi%C3%B3n%20territorial%2C%20como%
20concejos  
 
Decreto 2350 de 2003 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9583 
 

3. Aporte del PAT Colectivo al DHS (Desarrollo Humano Sostenible) 

 
Se debe referir el aporte del PAT Colectivo a los procesos de Desarrollo Humano Sostenible en el contexto 
local o regional. 

 

4. Aportes puntuales del PAT Colectivo al plan de estudios del programa 

académico 

Aportes al desarrollo de las Líneas de Investigación Trabajo Social y Derechos Humanos y Políticas 

Publicas y Políticas Sociales. 

5. Impacto del PAT Colectivo en la producción del Programa.  
De acuerdo con la apreciación del Colectivo Docente, indique como valor agregado, si desde el PAT 
Colectivo desarrollado entre otros:  
a) se generará un artículo, o una presentación en evento (divulgación),  
b) se derivará un trabajo de grado, o una intervención comunitaria; 

c) se convertirá en insumo para Investigación estricta. 

 
Ejemplo: a) Se generará un artículo. 

 
 

Nota: Adjuntar la lista de estudiantes participantes en el desarrollo del PAT Colectivo 
Se debe incluir la lista de estudiantes que participaron en el diseño y ejecución del PAT Colectivo. 

 
Hillary Vanessa Navarro Peñate. 
Camilo Padilla 
Luz Daris Pineda Novoa  
Cindy Paola Valdez 

 
 
 
 

 


